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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012200245 – SERVICIO DE CARACTERIZACIÓN Y 

CONTROL DE FLOTAS DE MATERIAL MÓVIL EN RELACIÓN 

CON LA POSIBLE PRESENCIA DE MCA EN LOS 

COMPONENTES DE SUS EQUIPOS EMBARCADOS. 

 

Consulta 1: 

En relación con la posible presencia de MCA en los componentes de sus equipos embarcados, 

en el punto 38 del Pliego de Condiciones Particulares “Seguros” se solicita una Póliza de 

responsabilidad civil que disponga de un sublímite mínimo para la “Retirada de Residuos”. 

Nuestra empresa posee un contrato con un gestor de residuos autorizado, el cual, a su vez 

dispone del correspondiente Seguro de Responsabilidad Civil: ¿sería suficiente para cumplir 

con este requisito? 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que tendrán que tener en cuenta lo indicado en el 

apartado “10.1.4. Seguros” del Pliego de Condiciones Particulares que rige la presente licitación, 

donde se menciona entre otros aspectos: 

[El adjudicatario estará obligado a suscribir antes de la formalización del contrato, y a 

mantenerla durante toda su vigencia, una póliza de seguro de responsabilidad civil 

general que garantice las reclamaciones de las que el contratista pudiera resultar 

civilmente responsable por los daños materiales o personales así como los perjuicios 

consecuenciales que el contratista pueda ocasionar a terceros como consecuencia de la 

ejecución del contrato, así como durante el periodo de pruebas y ensayos, y durante el 

periodo de garantía, si los hubiere. 

 

Salvo que se indique otro importe en el apartado 38 del cuadro resumen del PCP, el límite 

de suma asegurada por esta póliza no será inferior al precio final del contrato, y, en 

ningún caso, será inferior a 300.000 euros por siniestro. 

 

Dicha póliza deberá también incluir los sublímites mínimos descritos en la tabla expuesta 

en el apartado 38 del cuadro resumen de este PCP, en el caso de que así se solicite…] 

 

En Madrid, a 04 de octubre de 2022. 
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